
CRÓNICA UNIVERSITARIA 

DOCUMENTOS OFICIALES RELATIVOS A LA INTERVENCION 

DE LA UNIVERSIDAD 

Córdoba, I
0

• de abril de 1918 

E.! Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdo
ba, en uso de sus atribuciones, 

ORDENA: 

1\rt. I 
0 .-Po&tergar la apertura de los cursos hasta nueva 

resolución. 

Art. 2°.-Declararse en sesión permanente h<l!sta tenninar la 

consideración de la reforma del Estatuto universit<l!rio. 

Art. 3°.-Comuníquese, etc.---;(Firmado). JULIO DEHEZA.¡

Ernesto Ga;vier> secretario general. 

Atentos los reiterados a·ctos de indisciplina que públicamen-

de la Universidad, como ser: inasistencia colectiva a las cla-ses, 

medios violentos pata impedir la matriculación de alumnos, fal

ta de respeto a las personas de Académicos y Profesores, maní-
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festaciones notorias de rebeldía ·contra las autorid<lJdes del Ins
tituto, todo lo cual ha perturbado la función docente de las Fa
cultades y ha Oibsta:cnlizado que el Consejo Su?erior pueda con
tinuar ocupándose de la r.eforma universitaria que tenía a su con
sideración según lo había resuelto con anterioridad a los hechos 
que moüvan la presente resolución, como es notorio; ·el Consejo 
Superior de la Universidad de Córdoba, en üso de .las atribucio
nes que le conrfier·e los incisos 1°., 2°. y 4°. del artículo 14 de·l 
Esta:tuto, Resuelve: Art. r 0 • Clausur3!r las aulas de la Universi

dad Nacional de Córdoba hasta nueva resolución del H. Consejo 
Superior. AJrt. 2°. Queda prohibida la entrada al Instituto a to
da per'Sona que no sea Académico, Profesor o empleado del mis

mo. Art. 3". Comuníquese la presente resolución a:l Superior Go
bierno de la N ación, acompañándola de una exposición de moti
vos, y autorízase al Sr. Rector de la Universidad 1para que por 

sí, o po-r intermedio de una delegación, amp1íe ante aquel los 
fundamentos de este acuerdo. Art. 4°. El Rectorado tomará to
das las pwvidencias del caso para el cumplimiento de la presen
te resolución.---'Córdoba, 2 de Abril de 1918. 

Córdoba, abril 4 de I 9 r 8 

Vista la autorización wnferida al Rectorado por el artículo 
3°. de la resolución del H. Consejo Superior, fecha :2 del corriente; 

el Rector de la Universidad Nacional de Córdoba 

DECRE'l'A: 

Art. I 0.~Nómbrase a los señores Académicos doctores Eu
f,rasio S. Loza y Santiago Beltrán, en el carácter de Delegados 
ante el Superior Gobierno ele la Nación, para presentar la exposi-
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dón de moti\'OS a que se refiere el art. 3°. de la Resolución citada 

Y ampliar verbalmente los fundamentos del referido acuerdo. 

Art. 2°.~-El ga8to que demande la presente resolución impu

tarárase a la partida "Gastos del Consejo". 

Art. 3a.----~Comuniquese, etc.-JuLIO DEHt:zA.-Ernesto Ga
"Vier, secretario generaL 

Có1~doba, 3 de Abril de 1918 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia e Instrucción Pública de 

1a Nación. 

Buenos Aires. 

Tengo e1 honor de dirigirme a V. E. con el objeto de pre

sentar a V. E. una relación de los hechos producidos en esta Uni

versidad, por una parte de los estudiantes de la misma .y que har]. 

sido causa de la medida adoptada por el H. Consejo Superior, en 

su sesión de ayer, la que comuniqué telegráficamente a V. E. 

El año ppdo. el H. Consejo Superior, por consideraciones 

.de orden moral, de disciplina y ele conveniencia administrativa, 

suprimió en el Hospital de Clínicas el pensionado de los practi

cantes, limitándolo a aquellos que por turno y según las clasifi

'caciones obtenidas, debían prestaT sus servicios en el mismo. 

Esta medida, fué causa de grandes cuanto infundadas pro

testas por parte de los alumnos, pero V. E., debidamente ilustra

·do al respecto por esta Universidad, pudo conocer que la actitud 

ele: lu~ L~tuuÍdllLe:o Lctl eCia Je tolla uase legítnua. r'or otra parte, 

oes bueno recordar que con posterioridad, la supresión del inter

nado, en la forma que lo hizo esta l)niversidad, ha sido aconse

jada en esa Capital para institutos similares al nuestro. 
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Con fecha 7 de Diciembre, el H. Consejo Superior dict& 
una ordenanza, cuyo proyecto, fué presentado por los Señores 

Decanos y que tel}Ía por objeto, unifor:rnaJr procedimientos en d 
.régimen de las tr.es Facultades y con fecha IO del mismo mes, 

acordó comenzar el estudio de la reforma del ;Estatuto Univer
sitario, designando una comisión compuesta por los tres Decanos, 

para prepara·r, durante las vacaciones, un pmy:ecto tomando co
mo base el que por encargo del mismo Consejo presentó el 

Dr. Enóque Martínez Paz, y qne se disentiría en las primeras 
sesiones del corriente año. 

Los :estudiantes de la Universidad, tomando como pretexLt 

y fundamento la Ordenanza de los Decanos, iniciaron una vio

lenta cam:IJaña contra las autoridades de la Casa, intimando en 
forma airada e irrespetuosa, la abrogación de la rderida orde

nanza y declarándose en huelga hasta tanto se les aJCordase S•U 

pedido. El H. Consejo Superior, no podía por razón de d·ecoro y 

rb c1 tciplina, tolerar semejante actitud y acordó no tomar e.r1 

cuenta ninguna solicitud de alumnos pidiendo modificación ele- 1 

ordenanzas vigentes, mi·entras no se normalizara la disciplina y 

-encontrándos·e a su estudio la cuestión de la reforma dd Estatu-

to, resolvió ocuparse de ella en las sesiones subsiguientes. 

Los jóvenes huelguistas, firmes en su empeño revoluciona

rio y de franca rebeldía, pronunciándose en reuniones públicas 

con graves dicterios contra las autoridades de la Casa, cometien

do atropdlos contra 'los estudiantes pad:ficos que deseaban ins

cribirse, llegaron el día I 0
• señalado para la inauguración de los 

curso·s, a los mayores extr·emos de insuhordinaJCión; el Rector de 

la Universidad y los Consejeros, Académicos y profesores, fue

ron vejados a la entrada y salida de la Universidad, de palabra y 

de hecho, penetrando los huelguistas en el Salón Rectoral, ame

'11'azando con dL.tv" J~.: ÍLlcrz::t a h~ ;111toriclacle~ rennida·S en él. 

El Rector encontrábase impotente para ejercer la jurisdic
ción policial que le confi·ere el Estatuto, porque Ie faltaba el apo-

AÑO 5. Nº 2. ABRIL DE 1918



-- SS7 -

yo eficaz ele las fuerzas policiales que, pedidas con anticipados, 

prdlijos y r·epetidos requerimientos, se limitaron ha hacer simple 

acto ele presencia. 

El H. Consejo Superior, en vista ele tales hechos, acordó 

constituirse en sesión permanente y postergar la ape~tura de las 

clases hasta nueva resolución. 

Los hechos del día I 0
., repitiéronse ayer con la misma vio

lencia, encontrándose el Rector, Académicos y Profesores com

}}letamente indefensos y sin medios para hacer respetar sus per

-sonas. 

Uegadas las cosa'S a este extremo, no podía dilatarse un día 

más la adopción de una medida que salvaguardd!ra la disóp1ina 

de la Casa y el decoro y respeto de sus autoridades y por eso, 

constituído en sesión extraordinaria y fundado en la jurisdicción 

que le confiere el Estatuto, el H. Consejo Superior tomó la re

solución cuyo texto comunicamos a V. E y ahora enviamos en 

1a hoja adjunta. 

La clausura de las aulas y la prohibición de entrar a los aJum

nos, ha restablecido el orden, permitiendo a los cuerpos directi

vos ele la Universidad su tranquilo funcionamiento. El H. Con

sejo Superior, continuará mañana sus tareas ordinarias, estudian

do los diversos asuntos de su ca·ntera y esperamos que, entre po

~.:o, las aulas podrán abrirse con buen co.:1curso de alumnos ya 

que la Facultad de Derecho tiene 250 matriculados y las otras 

Facultades, con menos naimero, verán aumentar el concurso de 

alumnos, una vez que los estudiantes no huelguistas, puedan con

currir libremente a las anlas. 

Esta relación de los hechos, basta para informar a V. E. 
ele su significado e importancia, debiendo ser ampliada con ma

yores deta11es por el delegado que la Universidad ha elegido en 

las personas de los Académicos y profesores Dres. Don Eufrasia 

::>. Loza y Don Santiago Beltrán, y para que pres,enten ante ese 
Superior Gobierno este memorial, dando así cumplimiento a fo 

:resuelto por el H. Consejo Superior. 
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Sabclo a V. E. con mi acostumbrada consideración y res

peto.-J. DEHEZA.,......-Ernesto Gavier. 

Ministerio ele Justicia e Instrucción Pública de la ~ción 

Argentina. Buenos Aires, Abril II de ·1918. 

Vista la precedente comunicación del Consejo Superior de 

la Universidad Nacional de Córdoba, por la que pone en conoci

miento del P. E. que ha clausurado las aulas c~e la misma por 

rliversos actos realizados por los estudiantes de las distintas Fa

cultades que le han impedido iniciar su labor ordinaria, y 

CONSIDERANDO : 

Oue Jos sucesos ocurridos denuncian la existencia de un gra

ve malestar que hace indispensable la intervención del P. E. a 
objeto ele remover las causas origina·rias y detemninantes; 

Que esa facultad del P. E. procede en virtud -de la alta ra

zón de Estado y la superintendencia que como oonsecuem::ia ejer

ce sobre las instituciones universitarias, según las disposiciones 

·contenidas e1i el art. I 0
., incisos 3°., 6°. y 7°. y artkulos 2°. y 

3°. ele 'la Ley 1597; 

Por ello 

SE RESUELVE: 

Art. 1°.-:lntervenir la Universidad de Córdoba a los fines 

de e~tncllar lo::- lllOtl\ u:; ) tlecho" t¡ue hdll l!lvcluci<lu b acLua! 

situación y adoptar las medidas conducentes a reparar esas cau

sas ,, normalizar su funcionamiento. 
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A!rt. 2".-A tales efectos, nómbrase al doctor José Nicolás 
Matienzo. 

Art. 3".-Comuníquese. pnhliquese, etc.~(Fi~nmado)-i[RI

GOYEN.-1. S. Salinas. 

Ministerio de Justicia e T nstrucción Pública de la Na:ción Ar

gentina. Buenos Aires, 17 de abril de 1918. 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

DECRETA: 

Art. I".-Nómbrase secretario del señor interventor en la 
Universidad Nacional de Córdoba, al señor Julio Na;v,arro Monzó. 

Art. 2<>.-Comuníquese, publíquese, etc.-IRIGOYEN . ..,.---1. S. 
Salinas. 

Córpoba, r6 de abriJ de 1918. 

El comisionado del Poder Ejecutivo Nacional para interve
nir en la Universidad de Córdoba, 

Considerando que, antes de tomar medidas definitivas, debe 
estudiar las causas qne han perturbado ,el funcionamiento de esta 
institución y que conviene entre tanto evitar los perjuicios con
siguientes a la supresión de las clases, 

RESUELVE: 

! " Tm·;tar :1. 1n-:: o:pfínr<'" prnft>c;orcs Y :1lwnnos a reanudar 

la asistencia a las aulas el día 19 (diez y nueve) del corriente, 
bajo la autoridad del Comisionado Nacional. 
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2°. Reabrir en todas las facultades la m~tríctt1a cofirespon

diente para que puedan inscribirse hasta el 30 del corriente mes 

los alumnos que no lo hubiesen hecho todavía, pudiendo ~ntr.e 

tanto asistir a clase condicionalmente. 

3°. Poner todos los empleados del Consejo Superior y de 

las Facultades bajo la dependencia inmediata del Comisionado, 

nqo secretario ejercerá por ahora la secrdaría general de la 

Universidad. 

4!'. Suspender la aplicación de la ordenanza disciplinaria 

de 7 ( siebe) de Diciembre último. 

Anótese y comuníquese. 

Julio Navar1'o M onzó 

Secreta·rio 

JosE NrcoLAS MA'I'IENZO 

El Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba en ~1so de sus atribuciones ha sancionado la siguien

te ordenanza: 

CAPITULO I
0

• 

De los estudia.ntes 

Ar. I 0 .----<Son alunmos regulares los que, por encontrarse en 

las condiciones establecidas por el estatuto universitario y las 

ordenanza.s vigentes, obtuvieran matrícula para seguir un curso 

determinado. 

A·r·t. 2°.-Además de las promociones que corresponden a 

los a:lumnos que hubieren aprobado la totalidad de las ma•terias 

de un curso, podrán obtener matrícula de las que adeuden hasta 

dos ele las materias ele1 curso inmeeliato inferior. cuando el nú

mero ele las que lo constituyen pase de cuatro, y una cuando sea 

ele tres o cuatro. 
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Cuando un curso tenga solo dos materias es indispensable 

la aprobación ele ambas para obtener matrícula del curso inme

diato superior. 

Art. 3°.----,El alumno regular de un curso que dejare de asis

tir a .la cuarta parte de las clases que se hayan dictado sobt,e la 

materia quedará libre en ella. 

Estas inasistencias no se justifican. 

A<rt. 4".~El alumno regular en una materia de un año, y 

que por cualquier circunstancia dejare vencer e1 año siguiente 

sin aprobarla pierde su calidad ele regular a los efectos del exa

men de dicha materia. 

Art. so.___,.,El estudiante que interrumpa sus estudios univer

sitélJr,ios por más de tres años, podrá ¡continuarlos sometiéndose 

previamente a un examen sobre los principios esenciales de .las 

materias que hubiere aprobado con anterioridad. 

En todo caso se entenderá que tal estudiante aprobó mate

rias y no cursos, debiendo en consecuencia completar este con 

arreglo a los planes, programas y disposiciones vigentes 'a la fe

dha de su reincorporélJción. 

Art. 6°.-El estudiante que habiendo aprobado to\:los los 

exámenes couespondientes a un plan de estudios, dejare pasar 

tres años sin rendir la prneba finaJ exigida para la obtención del 

título y transcurrido este tiempo pretendiera rendida, podrá ha

'Oerlo, pero en tal caso el examen estará sujeto a los siguientes 
r~equisitos : 

a) El tema ele la tesis será fijado por la Bacultad. 

h) Las comisiones revisad oras de tesis constaran ele cinco 

,miembros y cada uno de ellos formulará dos proposiciones acce

sorias sobre cuestiones relaóonadas con el plan de estudios. Di

Gha:s proposiciones se entregatán conjuntamente con el tema de 
b~ tP<i~ v ~P in~Pri;¡r[111 r'1 r1 fin0.l r1c c~1zF rk1>icnrln coc1· rlcfcn

<di:das por el f11ncionante. 

e) En el tribunal examinador deberán figurar cua~i1do me-
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nos cuatro ele los miembros ele la comi·sión revisadora y el exa-· 

men tendrá como dura-ción mínima una hora. 

CAtPITULO 2". 

Exá111e11es 

A~-t. 7°.~Los exámenes serán: 
a) Parciales, que comprenden todas las pru~bas, tanto teó

ricas como prácticas que se impongan a 'los estudiantes regulares 
y libres con d objeto de comprobar su p1·eparación y establecer 

las correspondientes promociones. 

b) e mnplementa;-ios, que comprenden las pruebas a que de

be someterse un estudiante para completar un curso determina
do, siempre que el número ele las pruebas sea la mitad, c1.Klindo 

d nú1"1ero de las que componen el curso sea par, y más de la 

mitad cuando sea impar. 1 

e) Genemles, los que deben recibirse por términos y grup\)S 
de materias. 

d) De tesis, que comprende la prueba final e~igida por el es
tatuto universitario y las ordenanzas vigentes, para otorgar un 

titulo al que hubiere terminado en esta Universidad los estudios 
correspondientes. 

e) Exigidos pa·ra la nacionalización ele títulos expedidos por 

Universidades extranjeras. 

CAPITULO 3°. 

De las c011/I/ÍSÍ01tes 

_..\..j_ l. Sn.- -- I~uJ ..:.vHll.:JlU_~.!·...:_, C~\..~Ulli!;:tJ,__)l'J_~ :--~~~~·n1 r1c;ign8r11~ 

por las Facultades a propuesta de sus Decanos, antes del I 5 de 
Octubre; clnrarán un año y su composición se publicará inmedia-
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tamente en la przarra de la Facultad, sm perJUICIO ele hacerl<Y 

por la prensa. 

Art. 9°.-Los exámenes parciales serán recibidos por tri

btmales compuestos de tres miembros, debiendo figurar entre 

·ellos el profesor de la materia y un Académico, siempre que sea 

posible. 

Art. ro.-Las mesas encarg·aclas de recibir exámenes gene

rales, de tesis y de reválida estarán formadas por ci:1co miem .. 

bros como minimun, tres de los cua'les, por lo menos, serán ti
tulax.es en ej,ercido y un académico, siempre que sea posible. 

A..rt. r r.--Cuando por inasistencia, e:x:cusadón, recusación, 

etc., queda·re incompleto un tribunal, el Decano respectivo debe

rá completarlo con otros profesores del Establecimiento. 

Art. 12.-La presidencia de los tribunales examinadores co

rresponderá por su orden I 0
• al Decano; 2°. al Vice..,Decano; 3". 

a11 académico más antiguo; 4°. al profesor de la materia. 

Art. 13.---"El Rector y los Decanos por 'la autoridad que in
visten, pueden incorporarse a cualquier tribunal de examen, pe

ro en tal caso no tendrán voto en I<l!s desci siones de él. 

E.rámenes parciales 

Art. J4.-Los programas de las distintas a·signaturas, des

compuestos en bp.lillas, setá revisados anualmente por las res

pectivas Facultades. 

A'rt. I s.-Cuando por un motivo cualquiera dichos progra

mas no se hubieren desarrollado en su totalidad dura111te el año, 

los alumnos regulares de este curso mientras conserven su cali

dad de tal, se e:x:aminarán solamente en las bolillas desarrolladas 

el1 clase. 

A·rt. r6.-Antes del 31 de Octubre >Cada profesor entl~egará

a la ::,ecretana en nota tirmada, la~ h~ta~ lle la~ lKJ1üla:o Üe:oan v

liadas en c'lase durante el año y que según el art. I 4 deben cons

ütuir el programa de examen para los alumnos regulares. 
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Art. 17.-La Secretaría ele la . Facultad entregará a cada 

Tribunal la lista ele los examinandos firmada por el secretario, por 
orden de matrícula los regulares y de inscripción los libres, un 

'boliHero con tantas bolilla:s como las contenidas en el programa 
de examen y demás accesorios pertinentes. 

Art. rS._,Los examinandos serán Hamados por el orden de 

lista, y solo causa muy justificada, a juicio del tribuna:!, rpodrá 

'txrplicmr las excepciones de esta regla. 
Art. r9.-Los estudiantes regulares sacarán dos bolillars a la 

suerte y sobre los puntos del programa contenidos en eHa, deberá 

interrogar al profesor ele la materia, pucli·endo hacerlo después 
·los otros miembros del tribunal. 

Estos exámenes durarán como mínimun quince minutos en 
,las materias teóricas, y veinte en las materias prácticas y ex

perimentales_ 

Exámenes generales 

Art. 20.-La duración ele los exámenes generales o por 
términos será fijada por cada Faculta>d. 

Exámenes libres 

Art. 2 I.-Todo examen libre debe solicita,rse por escrito 

·del 15 a'l 25 de Octubre para los que hayan de tener lugar en 
Noviembre, y del I 0

• al 7 de Marzo para los que hayan de rea
lizarse en este mes. 

Art. 22.-Para los estudiantes libres regirá!ll íntegramente 
1os programas aprobados por las respectivas Facultades. 

Art. 23 .__,Los estudiantes .libres sa-carán tres boliHas, de
hiendo interrogar sobre ellas el profesor del ramo en primer tér

,ninv. Lu~ de11Já::. miemlH u::. Jel u1lmual podrán mterrogar sobre 
cualquier punto del programa. 

La duración de estos exámenes no podrá ser menor de trein-
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ta minutos, quedando a la resolución del tribunal fijar el tiempo·· 

en que el examinando debe ejecutar los trabajos y ejercicios prá:c

ticós. 

Exámenes de reválida 

Art. 24.~Los exámenes parciales de reválida se recibirárr.. 

materia por materia, siguiendo el orden de los cursos o por gru

pos de asignaturas, según lo establezcan las res•pectivas Facultades. 

Disposiciones generales 

Art. 25.~Un estudiante podrá recnsar con justa causa an

te el Decano respectivo a uno de los miembros del tribunal que 

deba examinarlo. 

Para que la recusación pueda ser tomada en cuenta, debe.rá 

formularse por escrito, con la anticipación no menos de diez 

días a la fecha fijada para la iniciación de los exámenes. 

La academia resolverá sobre ella, previa la comprobación· 

del caso. 

Art. 26.-'I'odo estudiante que hubier.e obtenido permiso de 

examen deberá ha1larse presente al acto y acudir al Hamado del 

presidente de la mesa. El que no se presentare cuando fuere lla

mado perderá el turno, pasando a ocupar· el último lugar de la 

lista; y si llamado por segunQa vez tampoco se pres·entare, quedará 

postergado para otra época, salvo concesión especiatl de 'la mesa 

por gTave causa o fundada y siempre que esta no hubiese ter

minado su cometido. 

AJrt. 27.-So pena de nuli•clacl las Facultades no recibirán 

exámenes ele materias correspondientes a un curso o término, a 

alumnos que no hubieran totalmente aprobado el curso o térmi
no anterior. 

Art. 28.-Ningún alumno aplazado o reprobado podrá re--

AÑO 5. Nº 2. ABRIL DE 1918



- 376-

petir las pruebas ele las materias en que hubiere sido postergado, 

en la misma época en que tuvo lugar la postergación. 

Art. 29.~El estudiante que hubiera sido reprobado tres ve

,ces en una materia no podrá continuar estudios en la misma 

f~cnltacl. 

Art. 30.-.\ los alumnos inasistentes a las visitas a excur

swnes cienüficas se le anotará las faJtas con arreglo a lo que so-

1we el particulaí- establezca cada Facultad. 

CAPITULO ...J.0 • 

De las clasificaciones 

Art. 3 I .:----La escala con arreglo a la cual se apreciarán las 

pruebas a que deban someterse los estudiantes de esta Univer

sidad será como sigue : 

IO que significa sobn~saliente 

8 y 9 " " 
di~stingnido 

6 y 7 " 
,., bueno 

4 V 5 regular 

I, 2 y 3 ,. aplazado 

o reprobado 

Art. 32.-Las clasificaciones de todo examen se harán se

cretameúte y el promedio qne se obtenga será la clasificación de

finitiva. 

Dichos promedios se sacarán con aproximación de décimos, 

'computándose como una unidad a favor del examinando, las 

fracciones mayores de cinco décimos y desestimándosela en los 

Art. 33.-.,El estudiante que abandonare el examen después 
cele extra·er bolillas, se conceptuará reprobado en la materia res

J1ediva. 
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~tl..rt. 34.-Las decisiones de los tribu;1ales examinadores en 
todo lo que sea de su e:xdusiva in<:umbencia son inapelables . 

.AJrt. 35.-Del resultado de todo examen se dejará constan
cia en acta labrada al terminarse aquel, en la que deberá ·constar : 

a) Fecha, nombres de los que forman el tribunal, y de los 
•examinandos, materia y naturaleza del examen. 

b) Clasificación obtenida por cada examinando según lo dis
puesto en el art. 3 r. 

e) Cualquier observación digna de mencionarse a juicio dd 
tribunal. 

Esta acta será suscrita por todos los miembros del tribunal y 

se entregará acto continuo a la Secretaría. 

Al'L 36.-En la publicación de las :clasificaciones solo apa
r·ecerá la caEclacl del examen, la nota numérica, e;:;presándose el 
número de aplazados y reprobados en forma globaL 

Epoca de exátnenes 

Art. 37.-Declá'ranse períodos únicos ele recepción de exá
menes: 

a) Del r 0 • de Noviembre al 7 ele Diciembre. 
b) Del ro al 25 ele Marzo. 

e) Del I 0
• al 20 de Julio. 

Art. 38.----,En el período ele Noviembre las Facultades reCI
birán toda cla·se de exámenes. Siendo condición inclispensa:ble pa

ra los ele tesis que hayan transcurrido no menos ele tres meses 
dc.o<L .J último cxJmc1 p::11T;J1 r¡n? P1 ~nliritante hnhiera n'ncli

do con aprobación. 
Art. 39.-En el período de Marzo se recibirán solamente 

-exámenes comp<lementarios no pudiendo en consecuencia exa-
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mmarse en esta épdca sino los estudiantes regulares o libres que 

se encontraren en las condiciones establecidas por el at:t. 7°. 

Art. 40.~El período de Julio se destina a exámenes gene

rales y de tesis, pero las facultades recibirán también exámenes 

complementarios a los a.lumnos regulares que se ·encuentren en 

las condiciones establecidas por los arts. 2 y 26. 

Art. 41 .~Los estudiantes reprobados solo podrán dar exá

menes en el período señalado en el inciso (a) del a:rt. 37· 
Art. 42.~Son épocas para rendir exámenes de reválida pa

ra los parciales : 

I 0
, Marzo y Abril; 2°. Julio y Agosto; 3". Octubre y No

viembre. Los orales y ele tesis se recibirán en las épocas estable

. ciclas por los artículos 38 y 40. 

Art. 43.~El examinando de reválida que resultare aplazado 

en un examen parcial no podrá repetirlo hasta ·el período siguien

te y el que fuere reprobado hasta el subsiguiente. 

Exensión de derechos 

Art. 44.---La excepción ele derechos de matrícula solo podrá 

concederse a los alumnos que reuna:n las siguientes condiciones : 

a) Pobreza debidamente comprobada por información judicial. 

b) Conducta intacha!ble. 

e) Haber obtenido un promedio mínimun de 8 puntos en e1 
curso anterior. 

Art. 45.~La excepción de los clereohos ele exámenes solo se 

concederá al alumno regular que no hubiera quedado libre en 

el art. 44· 
Art. 46.-Las solicitudes sobre excensión ele derechos de 

matrícula solo se recibirán .dentro de los plazos fija:dos pa,ra ex-
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pedir esta, y las de excensión de derechos de exámenes en el mes 
ele Octubr·e de cada año. 

CAPITULO 7°. 

Pérdida de derechos ara-ncelarios 

Art. 47.-Los derechos arancelarios no se devuelven m se 

computan. 

Art. 4B.-Los derechos de exárnenes <quedan cancela!dos con 

la presentación del alumno ante el tribuna11 c011respondiente. 

Art. 49.-Pierde la excensión el alumno que eximido del 

pago de derechos de exámenes tuviera en sus pruebas C~Jplazamien

tos o reprobaciones. 

Art. so.-Los derechos arancelarios abonados en Notviem

bre de un año o en marzo o julio del siguiente caducarán con 

la terminación de los exámenes del último año. 

Art. sr.-Los derechos de reválida se perciben y cancelan 

con arreglo a las siguientes disposiciones. 

a) Serán abonados en su totalid<~Jcl en el acto de solicitarse 

la primera prueba. 

b) Caducarán a los cuatro años de percibidos y los exámenes 
que con posterioridad a este plazo deba rendir el interesado, es

tarán sujetos al arancel que rije para, los estudiantes 'libres. 

A:rt. 52.-----<Con arreglo al mismo arancel, el que revalida de

berá abonar nuevamente el derecho correspondiente a todo exa

men que repita, en razón de haber sido ap:Iazado o reprobado. 

CAPITULO 8°. 

SuspPnsión dP cursos 

Art. 53.-Los cursos en esta Unive1·sidacl se suspenderán: 

En la semana ele Mayo y en la primera quincena de Julio. 
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Inauguración de cursos 

Art. 54.-En el mes de Marzo ele cada año el Sr. Rector 

inaugurará los cursos universitarios en acto solemne, haciendo uso 

de la palabra él o el académico que clesig11are. 

Art. 55.-La presente ordenanza empezará a regir desde ei 
I 0

• de Marzo del año mil novecientos diez y ocho. 

~\rt. j6.-Deróganse todas la'S disposiciones que se opongan 

a la presente. 

Dada en la sala de sesiones del H. Consejo Superior ele la 

Universidad Nacional de Córdoba, a 7 días del mes de Diciem

bre ele! año mil novecientos diez y siete.-Juuo DEHEZA (Rec

tor) : Ernesto Ga,•ier (Secretario). 

Córdoba, 17 de abril de 1918. 

El Comisionado del Poder Ejecutivo Nacional pa,ra interve

mr en la Universidad de Córdoba. 

Considerando conveniente la reforma de los estatutos de 

la Universidad en ciertos puntos fundamentales, 

RESUEINE: 

Convocar al Cons.ejo Snperior para el día diecinueve 

del corriente, a las nueve d.e la mañana, con el objeto de tratar 

dicha reforma. 

Anótese y comuníquese. 

Julio Na,•arro ~Monzó 

Secretario 

JosE NICOLAS ~;fATI8NZO 
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Córdoba, r8 de abril de 1918. 

El Comisionado clel Poder Ejecntivo Nacional para interve-

11Ír en la Uni\ ersiclad ele Córdoba, 

Queda suspendida la ordenanza univ,ersitaria de ro de Di

cíemhre último sobre practicantes del Hospital de Clínicas, de

biendo aplicárse hasta nueva resolución el reglamento que regía 

:antes de ella. 

Anótese y comunk¡uese. 

Julio N aTarro M onzó 

Secreta1'io 

JosE Nrcor,As MA'l'IENZO 

Cú·c¡tla!/'es a los seFiores profesores 

Córdoba, 18 de abril de 1918. 

Señor Profe:;or: 

Al abrirse las aulas de esta Universidad, en la que tengo la 

bonra de intervenir por encargo del Poder Ejecutivo Nacional, 

con>pláz,come en manifestar al Sr. Profesor que he de ver con la 

mayor satiscfacción que la enseñanza sea intensificada en cuanto 

es pos.ible, a fm de que los alumnos recojan de ella los frutos <]Ue 

vienen a buscar en este Establecimiento. 

En época ele tmiversal ilustración como la presente en que 

lo~ hl.Jro~ de CltllCla ; ane :;e llailau al alcctllLe de Lvllu,, 11u ,._

ría necesario d catec1rático si la fnnc;ém de este fuera solamente 

1a ele prestar al alumno el mismo sen 1c1o que los libros. 
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El profesor universitario, a mi entender, tiene una misión 

más alta: debe estimular y educar al criterio del a·lumno en el 
interés imparcial ele la verdad, fomentando su espíritu de inves

tigación, su libertad de pensamiento y su respeto por las opinio

nes aJenas. 
La vel'dad no es el patrimonio de nadie en particular, sino 

un bien ·Común de la humanidad; y en su indagación estamos 
obligados a aceptar la colaboración de todas las inteligencias con 
buena voluntad y sin intolerancia. 

La investigación científica no reconoce límites: las conclu
siones que hoy parecen verdades, pueden ser los errores de ma
ñana. Es bueno que el alumno lo sepa: no hay que inducirlo en 

la ilusión de que la verdad definitiva es cosa que •esté al akance 
de Ja mano de cualqtüera que la desee. El alumno debe compren
der que la labor cienüfica es ardua y nada le ilustrará más sobre 
esto que el ejemplo del profesor consag·rado con sinceridad al 

estudio de los hechos y relaciones que constituyen la materia de 
las diferentes disciplinas. 

Haciendo votos porque el Sr. Profesor obtenga el mejor 
é11:ito en sus tareas del presente año, me es grato saludarlo aten
tamente. 

Julio Nava;rro klonzó 

Secretario. 

JosE NrcOLAS MATrENzo 

Córdoba, 22 de abril de r9r8. 

Habiéndose observado .que algunos catedráticos abrevian con

siderablemente la duración de sus lecciones. lo que perjudica 1ct 

mtensidad de la enseñanza v tiencle a debili·tar en la conciencia ' ~ 

de los alumnos la noción del cumplimiento del deber, el comisio-
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:nado del poder ejecutivo nacional para intervenir en la Univer
sidad de Córdoba, resuelve : 

Recom·endar a los señores profes0res que utilicen e11 sus lec

•ciones la mayor cantidad posible del tiempo destinado al efecto, 

1)0r los reglamentos vigentes. 

Anótese y comuníc¡uese.-JosE NrcoLAS MA'l'IENZO.-/ulio 
N a-<'.arro lVf onc'JÓ, secretario. 

Córdoba, 23 ele abril ele 1918 

Habiendo terminado el Consejo Superior de la Universidad 

1a considera.ción del asunto para el cual lo convocó especialmen

te la intervención el día I 7 del corriente, a fin ele fa·cilitar la 

solución de las cuestiones pendientes, el comisionado del poder 

ejecutivo nacional para intervenir en la Universidad de Córdo

ba. resuelve: 
Queda 'suspendido el funcionamiento del Cons~jo Superior, 

así como el de los cuerpos directivos de las facultades y demás 

autoridades de la UniV"ersidad, mientras el poder ejecutivo re

suelva lo que ~estime conveniente sobre el proyecto ele reforma de 

1a organización uniyersitaria que le ha sido sometido. 

Anótese y comuniquese.-Fclo.: JosE N}COLAS MA'TIENZO. 
-.T111io N a7•arro Jl,f mz.~·ó, secretario. 

C:órcloha, 23 ele abril de 1918 

El comisionado del poder ejecutivo nacional •para intervenir 

\''1 1a lTniversidad de Córdoba. clehiendo ausentarse por necesi

dades de la misión que desempeña, y estaiiclo suspendido el fun

:cicmamiento ele las autoridades de la Universidad. resuelve: 
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l\'f ieHtras dure la ausenéia del comisionado interventor, que-

'Ja a cargo el el despaoh? administrativo el secreta ti o de la inter

vención, señor Julio Navarro lVIonzó, bajo cuya dependencia in

.mecliata actuarán el secretario general de la Universidad, los se

~retarios ele Jácultad y demás empleados cle1 Consejo Superior y 

ele las facultades. 

Anótese y comuníquese.-Fclo.: ]osE N'rcor,As l\1A'rn:Nzo. 

~Julio Navarro }l;fonzó. 

J ·' F" "' " . ..~,. u~~~ e Facu!tau (10 iHJSO!Ia y ¡·mmamm,~es · .1\!. 

Biblioteca "Eima 1<. de Estrabou" 
Sec. Estudio.s Americanistas"Mur.s. P. CABRERA" 
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